
a) El incumplimiento de lo establecido en el artículo séptimo,
apartado b) de la citada Ley 10/1987.

b) Si no se llevase a cabo la realización de las instalaciones de
acuerdo con las condiciones impuestas en esta Resolución y en las
Autorizaciones para la construcción y el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por la evolución de la técnica de distribución de
gas, o por otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de
alguna o algunas de las instalaciones objeto de la presente conce-
sión, el concesionario podrá solicitar:

1.–Autorización para la modificación o sustitución de las instala-
ciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión y con
la misma fecha de reversión de las instalaciones sustituidas, o bien

2.–El otorgamiento de la correspondiente concesión para las nue-
vas instalaciones, si por la importancia de las inversiones que las
mismas supongan, no pudiese obtener una compensación económi-
ca adecuada durante el plazo que restase para la caducidad de la
concesión antes mencionada, aunque teniendo en cuenta, siempre,
los derechos que la Comunidad Autónoma de Extremadura pueda
tener sobre los elementos cambiados.

Asimismo, tanto por el motivo anterior como por razones de interés
público, la Administración Autonómica podrá variar, mediante Orden,
las cláusulas de la presente concesión, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 15 del Reglamento General del Servicio Público de Ga-
ses Combustibles, Decreto 2913/1973, de 26 de octubre.

DECIMOQUINTA.–Las instalaciones cumplirán las disposiciones y
normas técnicas contempladas en el Reglamento General del Servi-
cio Público de Gases Combustibles, Reglamento de Redes y Acome-
tidas de Combustibles Gaseosos, Normas para su aplicación o com-
plementarias, Reglamento de Aparatos a Presión, Reglamentos Elec-
trotécnicos, Normas sobre Instalaciones Distribuidoras, así como
cuantas otras disposiciones e instrucciones se dicten en relación
con el Servicio Público de Suministro de Gases Combustibles y las
instalaciones afectas al mismo.

DECIMOSEXTA.–La presente concesión se otorga sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e inde-
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones de gas.

DECIMOSEPTIMA.–El concesionario podrá transferir la titularidad de
la concesión, previa autorización de la Consejería de Economía, In-
dustria y Hacienda, quedando el sustituto subrogado, en todo caso,
al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
concesión.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente a la publicación de la misma en el Diario Oficial de Ex-
tremadura y Boletín Oficial del Estado, Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
previa comunicación a esta Consejería, según se dispone en los ar-
tículos 109 a) y 110.3.º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, 14 de enero de 1997.

El Secretario General Técnico,
FELIPE A. JOVER LORENTE

RESOLUCION de 14 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
otorga a la empresa «Distribución y
Comercialización de Gas Extremadura, S.A.»
concesión administrativa para el servicio
público de distribución de gas canalizado
para uso doméstico, comercial y pequeño
industrial, en el municipio de Coria.

Por las empresas OCCIDENTAL DE GAS, S.A., REPSOL BUTANO, S.A. y
DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE GAS EXTREMADURA, S.A. ha
sido solicitado de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda
de la Junta de Extremadura, el otorgamiento de concesión admi-
nistrativa para la prestación del Servicio Público de suministro de
gas combustible canalizado a los mercados domésticos, comercial y
pequeño industrial en el término municipal de Coria.

Cumplidos los trámites reglamentarios previstos en el capítulo III
de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de disposiciones básicas para
un desarrollo coordinado de actuaciones en materia de combusti-
bles gaseosos y el capítulo II del Decreto 2913/1973, de 26 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General del Servicio
Público de gases combustibles.

Vistas las disposiciones anteriores, así como los documentos obrantes
en cada expediente, las alegaciones presentadas por las empresas so-
licitantes durante el proceso de información pública y el Informe-
Propuesta emitido por la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, confrontando las distintas solicitudes, en orden a
establecer cuál de las mismas ofrece mayores ventajas en cuanto a
la garantía, importancia, calidad, regularidad y precios del suminis-
tro, y teniendo en cuenta que el Ayuntamiento afectado no ha ejer-
citado la facultad a que se refiere el párrafo 3.º del artículo 1.º de
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la ya citada Ley 10/1987, esta Secretaría General Técnica, como Or-
gano competente para el otorgamiento de la concesión solicitada por
virtud de lo dispuesto en la Orden de esta Consejería, de fecha 4 de
septiembre de 1995 (D.O.E. n.º 113, de 26-9-95)

R E S U E L V E

Otorgar a la empresa DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE GAS
EXTREMADURA, S.A. (DICOGEXSA) la concesión administrativa para
la distribución de aire propanado canalizado para uso doméstico,
comercial y pequeño industrial en el término municipal de Coria
en la forma, condiciones y con los requisitos que se establecen a
continuación:

PRIMERA.–Las características técnicas básicas de la instalación ob-
jeto de esta concesión serán las siguientes:

* Planta de almacenamiento de propano, con una capacidad de
almacenamiento de 171 m3.

* Estación de regulación y medida (APA/MPB), con dos líneas de
1.000 m3(n)/h cada una, más una línea de reserva de igual cau-
dal nominal.

* Equipos de trasvase, vaporización y mezcla para la producción
de aire propanado con salida en media presión A.

* Red primaria de distribución construida con tubería de polietileno
de media densidad de diámetros nominales 160 y 200 milímetros.

* Red secundaria de distribución destinada a conectar a los dife-
rentes inmuebles con la red primaria, construida con tubería de
polietileno de media densidad de diámetros nominales entre 110 y
90 milímetros para media presión A.

* El presupuesto de la instalación asciende a 277.666.336 ptas.
(doscientos setenta y siete millones, seiscientas sesenta y seis mil
trescientas treinta y seis pesetas).

SEGUNDA.–Las características del aire propanado a emplear para
el suministro, conducción y distribución de la presente concesión
serán:

* Indice de Wobbe comprendido entre 9.860 y 13.850 Kcal/Nm3,
estando clasificado dicho gas, por sus características físico-químicas,
en la segunda familia de acuerdo con la norma UNE-60.002.

* Presión máxima de la red de distribución 0,4 bar; siendo la
presión mínima garantizada de 0.05 bar.

* Contenido en ácido sulfúrico no superior a 1,5 miligramos por
metro cúbico normal.

* El contenido de monóxido de carbono será, en todo momento,
inferior al 3,5%.

* El gas será odorizado.

TERCERA.–La prestación del servicio público se ajustará a los tér-
minos definidos y concretados en el Proyecto presentado al efecto
por DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE GAS EXTREMADURA, S.A.
en la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
con el siguiente ámbito territorial y grupos de uso:

* El ámbito territorial de la concesión administrativa es el com-
prendido dentro del término municipal de Coria.

* La concesión se otorga para los grupos de uso doméstico, co-
mercial y pequeño industrial.

En relación con el uso industrial, se establece como límite máximo
de suministro por abonado diez millones de termias de consumo
anual, sin perjuicio de que el concesionario solicite de la Administra-
ción variaciones a este límite, y que ésta, en base a criterios de una
mejor racionalización de las concesiones existentes, así lo autorice.

CUARTA.–La presente concesión administrativa se ajustará a cuan-
tas prescripciones se establecen en la Ley 10/1987, de 15 de ju-
nio, de Disposiciones Básicas para un desarrollo coordinado de ac-
tuaciones en materia de combustibles gaseosos y en el Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles citado, y a
cuantas otras disposiciones se dicten por el Ministerio de Industria
y Energía y la Junta de Extremadura sobre suministros de gases
combustibles y sus instalaciones.

QUINTA.–DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE GAS EXTREMADURA,
S.A. constituirá en el plazo de dos meses, a partir de la fecha de
publicación de la presente Resolución en el «Diario Oficial de Ex-
tremadura», una fianza por valor de 5.553.327 pesetas, importe
del dos por ciento del presupuesto de las instalaciones, para ga-
rantizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme a lo preve-
nido en el artículo séptimo, apartado b), de la Ley 10/1987, y en
el art. 13.º del Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles.

Dicha fianza se constituirá en la Caja de Depósitos de la Conseje-
ría de Economía, Industria y Hacienda, en metálico o mediante
aval bancario.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, construidas
las instalaciones afectas a la presente concesión sea formalizada la
correspondiente acta de puesta en marcha de las mismas.

SEXTA.–Dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha
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de esta Resolución, DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE GAS EX-
TREMADURA, S.A. deberá solicitar a la Dirección General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas de la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda autorización administrativa para la construc-
ción y montaje de las instalaciones, presentando el correspondiente
proyecto técnico constructivo y de detalle de las mismas. El referi-
do plazo de solicitud de autorización de instalaciones se fija en el
artículo 21 del Reglamento General de Servicio Público de Gases
Combustibles, Decreto 2913/1973, de 26 de octubre.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de
un mes, contado a partir de la fecha en que se formalice el Acta
de puesta en marcha de las instalaciones.

SEPTIMA.–Las instalaciones deberán cumplir lo establecido en el
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos,
aprobado por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 18
de noviembre de 1974, modificado por las Ordenes de 26 de oc-
tubre de 1983, de 6 de julio de 1984 y de 9 de marzo de 1994
(«Boletín Oficial del Estado» de 6-12-74, de 8-11-83, de 23-7-84
y 21-3-94 respectivamente).

OCTAVA.–Las instalaciones deberán preverse para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos
más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del
gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y perfec-
cionamiento, adaptándose a las directrices que marquen el Ministe-
rio de Industria y Energía y la Junta de Extremadura.

NOVENA.–El Organo competente en materia de gases combustibles
de la Junta de Extremadura cuidará del exacto cumplimiento de
las condiciones estipuladas en esta Resolución, así como de la ins-
pección de las obras y montajes efectuados.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o par-
cial, que según las disposiciones en vigor hayan de realizarse en
las instalaciones comprendidas en la zona de la concesión, deberán
ser comunicados por el concesionario al referido Organo con la
debida antelación. Con carácter previo al comienzo de las obras el
concesionario deberá presentar un detallado plan de ejecución de
las mismas.

Asimismo el concesionario dará cuenta de la terminación de las ins-
talaciones al citado Organismo para su reconocimiento definitivo y
levantamiento del acta de puesta en marcha de las mismas, sin cuyo
requisito no podrán entrar en servicio. A tal efecto habrá de presen-
tar un certificado de final de obra firmado por Técnico competente y
visado por el Colegio Oficial correspondiente en el que habrá de
constar que la construcción y montaje de las instalaciones se ha

efectuado de acuerdo con los correspondientes proyectos técnicos,
con las normas y especificaciones que se hayan aplicado en los mis-
mos y con las disposiciones, instrucciones y normas técnicas y de se-
guridad vigentes que sean de aplicación. Igualmente deberá hacerse
constar el resultado satisfactorio de todas las pruebas y ensayos pre-
cisos de conformidad a la normativa en vigor.

DECIMA.–El concesionario deberá mantener un correcto suministro
y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de las insta-
laciones, reparación de averías, reclamaciones y, en general, de
atención a los usuarios, siendo responsable de la conservación y
buen funcionamiento de las instalaciones, conforme a lo dispuesto
en el art. 27 del Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles antes citado, que impone obligaciones y responsabili-
dades, tanto al concesionario, como a las demás personas físicas o
entidades relacionadas con la instalación o el suministro.

Previamente al levantamiento del Acta de puesta en marcha de la
instalación se deberá comprobar por el Organo correspondiente,
que el concesionario ha presentado la documentación necesaria
que acredita, a juicio de dicho Organo, que dispone de una estruc-
tura suficiente y adecuada para el cumplimiento de lo estipulado
en esta condición.

UNDECIMA.–DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE GAS EXTREMA-
DURA, S.A. vendrá obligada a efectuar el suministro y realizar las
ampliaciones necesarias para atender a cualquier peticionario que
solicite el servicio, en el ámbito de la presente concesión, atenién-
dose en todo caso a lo dispuesto en el Capítulo V del repetido Re-
glamento General.

El cambio de las características del gas suministrado, o la sustitu-
ción por otro intercambiable, requerirá la autorización administra-
tiva previa, de acuerdo con el artículo 8, apartado c) del Regla-
mento General del Servicio Público de Gases Combustibles.

DUODECIMA.–La determinación de las tarifas de aplicación a los
suministros de gas se regirán por las disposiciones vigentes en ca-
da momento sobre la materia.

El concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se estable-
cen en la Ley 10/1987, de 15 de junio, Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles sobre suministros de gas,
modelo de póliza anexa a éste y cuantas otras disposiciones se
dicten por el Ministerio de Industria y Energía y la Junta de Ex-
tremadura sobre suministros de gases combustibles y sus instala-
ciones.

DECIMOTERCERA.–La presente concesión se otorga por un plazo de
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30 años, prorrogables hasta un máximo de 75, contados a partir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, durante el cual el Concesionario podrá efectuar el su-
ministro y la distribución de gas natural, mediante las instalaciones
a las que se ha hecho referencia, según el proyecto presentado.

Dichas instalaciones revertirán a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura al transcurrir el plazo indicado en el párrafo anterior, o el
de las prórrogas legales que pudieran ser concedidas de acuerdo
con el artículo 7.º, apartado c) de la Ley 10/1987, de 15 de ju-
nio, de Disposiciones Básicas para un desarrollo coordinado en ma-
teria de combustibles gaseosos.

DECIMOCUARTA.–Será causa de extinción de la presente concesión,
además de las señaladas en el artículo séptimo, apartado e) de la
Ley 10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones Básicas para un de-
sarrollo coordinado de actuaciones en materia de combustibles ga-
seosos, las siguientes:

a) El incumplimiento de lo establecido en el artículo séptimo,
apartado b) de la citada Ley 10/1987.

b) Si no se llevase a cabo la realización de las instalaciones de
acuerdo con las condiciones impuestas en esta Resolución y en las
Autorizaciones para la construcción y el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por la evolución de la técnica de distribución de
gas, o por otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de
alguna o algunas de las instalaciones objeto de la presente conce-
sión, el concesionario podrá solicitar:

1.–Autorización para la modificación o sustitución de las instala-
ciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión y con
la misma fecha de reversión de las instalaciones sustituidas, o bien

2.–El otorgamiento de la correspondiente concesión para las nue-
vas instalaciones, si por la importancia de las inversiones que las
mismas supongan, no pudiese obtener una compensación económi-
ca adecuada durante el plazo que restase para la caducidad de la
concesión antes mencionada, aunque teniendo en cuenta, siempre,
los derechos que la Comunidad Autónoma de Extremadura pueda
tener sobre los elementos cambiados.

Asimismo, tanto por el motivo anterior como por razones de interés
público, la Administración Autonómica podrá variar, mediante Orden,
las cláusulas de la presente concesión, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 15 del Reglamento General del Servicio Público de Ga-
ses Combustibles, Decreto 2913/1973, de 26 de octubre.

DECIMOQUINTA.–Las instalaciones cumplirán las disposiciones y
normas técnicas contempladas en el Reglamento General del Servi-

cio Público de Gases Combustibles, Reglamento de Redes y Acome-
tidas de Combustibles Gaseosos, Normas para su aplicación o com-
plementarias, Reglamento de Aparatos a Presión, Reglamentos Elec-
trotécnicos, Normas sobre Instalaciones Distribuidoras, así como
cuantas otras disposiciones e instrucciones se dicten en relación
con el Servicio Público de Suministro de Gases Combustibles y las
instalaciones afectas al mismo.

DECIMOSEXTA.–La presente concesión se otorga sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e inde-
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com-
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones de gas.

DECIMOSEPTIMA.–El concesionario podrá transferir la titularidad de
la concesión, previa autorización de la Consejería de Economía, In-
dustria y Hacienda, quedando el sustituto subrogado, en todo caso,
al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
concesión.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente a la publicación de la misma en el Diario Oficial de Ex-
tremadura y Boletín Oficial del Estado, Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
previa comunicación a esta Consejería, según se dispone en los ar-
tículos 109 a) y 110.3.º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, 14 de enero de 1997.

El Secretario General Técnico,
FELIPE A. JOVER LORENTE

RESOLUCION de 14 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
otorga a la empresa «Distribución y
Comercialización de Gas Extremadura, S.A.»
concesión administrativa para el servicio
público de distribución de gas canalizado
para uso doméstico, comercial y pequeño
industrial, en el municipio de Miajadas.

Por las empresas GAS NATURAL EXTREMADURA, S.A., REPSOL BU-
TANO, S.A. y DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE GAS EXTRE-
MADURA, S.A. ha sido solicitado de la Consejería de Economía,
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